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G A C E T A  DE MA DR I D
S U M A  R I O

P a r t e  o B e ia l.

Mfinisterío de la Buerra:
Real decreto ampliando la autorización concedida por 

Uro de 27 de Febrero último á la Intendencia Mi
litar de la séptima Hegión para contratar por ges 
tión directa el suministro de pan y pienso en Sala
manca,

Ministerio de Hacienda;
Real orden disponiendo que el Upo de tributación del 

6 por 100 fijado por la Ley de 28 de Diciembre de 
19ü8 para las Sociedades anónimas y comandita
rias por acciones dedicadas á la fabricación, se 
halla sujeto al recargo de las 10 centésimas.

Ministerio de la G obernación
Real orden disponiendo se publique la oportuna con

vocatoria para exáot/ines de ingreso en el Cuerpo 
de l i  Marina civd.

Otra disponiendo que para los efectos de concurren
cia de niños á los Sanatorios marítimos de Oza 
(Coruña) y Pedrosa (Santander) se agrupen las 
provincias del Norte y Noroeste de España, en co 
mun catión ferroviaria directa con las capitales en 
que se hayan establecidos, en la forma que se in
dica.

Blinisterie de Instracción Páblka y Bellas Irtes:
Real orden concediendo por una sola vez inscripción 

de matricula y nuevos exámenes, el ordinario de 
Junio y el extraordinario de Septiembre, en la asig
natura 6 asignaturas pendientes de aprobación á 
los alumnos de Facultad universitaria que, por ha
llarse en el caso previsto en el articulo 21 del Regla
mento de exámenes y grados de 10 de Mayo de 1901, 
habían quedado inhabilitados para continuar y 
terminar la carrera comenzada.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . —S u b s e c r e ta r ía .—Disponiendo 
se publique en este periódico oficial la comunica
ción dirigida al Ministro de este Departamento por 
él Presidente del Tribunal Supremo, sobre conce
sión de un plazo de ocho dias á los candidatos d 
D putados á Cortes, derrotados, para la presenta
ción de documentos al objeto de revisión de los ex
pedientes ehctorales.

H a c íe n d a .—-Dirección General de la Deuda y  Cla
ses Pasivas.—-áníiwc/andfo que desde el día 1,̂  de 
Jimio ¡próximo se admitirán por el Negociado de 
recibo da las Oficinas de esta Dirección General, lo 
dos los dias no feriados de nueve á doce de la ma
ña, los cupones de las Deudas dél 4 por 100 inte
rior y amortisahle. ?

G o b e r n a c ió n . -  Subsecretaría.—Sanidad exterior. 
Convocando á los facultativos que deseen sufrir 
examen de ingreso en el Cuerpo de Médicos de Ma
rina civil.

Suscripción á favor de los damnificados por las 
inundaciones en Castilla, León y Galicia.—Í)éci- 
masexta lista de donativos.

F o m e n t o .— Dirección General de Agricultura, In
dustria y Comercio.—Aprobando la Memoria y  
presupuesto para la repoblación de 537 hectáreas de 
los montes que se citan del Catálogo de los de utili
dad pública, de la provincia de Valladoliá.

A n e a o  1.^— B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o l ó g ic o .—  
O b s e r v a t o r io  d e  Ma d r id ,— S u b a s t a s .— A d m i
n is t r a c ió n  P r o v in g ia l . — A d m in is t r a c ió n  Mu 
n ic ip a l ,— A n u n c io s  O f ic ia l e s  de la Unión Al- 
meriense. Banco del Comercio (Bilbao), Banco Hi
potecario de España, Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas y  Compañía del Ferrocarril 
Bilbao- F í^ or/a .— S a n t o r a l . -  E s p e c t á c u l o s . 

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e
H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las obligacio

nes procedentes de XHtTSimzx,—Rectificaciones d 
relaciones de créditos publicados con anterioridad. 

A n e x o  3 /  - Te x b ü n a i. 6 u í r i£m o .— S a l a  d e  l o  Ci 
v il . 65 y 66.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
R e in a  Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes Don Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás Personas 
de la Augusta Real Familia.

DE lA GUERRA
REAL DECRETO

Con arreglo á  lo que determina el párrafo 2.  ̂del 
artículo 61 del Reglamento para la contratación 
administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado 
por Real orden de 6 de Agosto de 1909; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en ampliar la autorización concedida por 
Mi decreto de 26 de Febrero último, á la Intonden-

D00B



80$ 11 Majq 1910 Qaoeta de Madrid.-Nütt! 18?
Militar de la séptima Región, para 

^jontratar por gestión directa el suminis
tro de pan y pienso en Salamanca, duran
te el tiempo que resta del año agrícola de 
1909-10, en el senüdo.de que se modifi
quen los presos que se baWan señalado,
elevándolos Q ^ n ^ ^ ,íd é la
ración, de pan  ̂i  im a peseítaisí̂ ^̂ ^̂ ^̂
7  á "Siete el quia^al métrico dé paja* t 

Bado,c¿ Paléció é éatoróe de Mayo de 
m il noTec^utós fliéz. 1 ^

-  ̂ , - AldBPNSO,,

-i, .

i É É w » : i ) i :  t a á S i t i  '

«oí >kk
íF -v  -

limo. Sr.: |*áaa^ á i^íorriie dé lá^Oó; 
misión permwaeitte d el Gone^q de Esta
do el éipédié'nte ifistrüfdtí á instancia de 
la Agrupación de Sócíedá^fe por'aéciones 
de Cataluña, respecto de In óóntribucion 
correspondiente) por él concepto de Ütiíi- 
dadés, á las Sociedades anónimas dedi
cadas á la íabricacíón, dfcfio alto Cuerpo 
ba emitido^ con fecha 2  ̂de Abril últiíñb, 
ersiguientedictatneni ; » k: ,

«EicmÓÍ Sr.: ihi cumplimiento de ía 
Jle^ orden fecha 8 del cornenté, expedi
da por el Ministerio del d%no cargo de 
Y, E., el Consejo de Estado ha examinado  ̂
él expediente instruido á virtudí de ins-  ̂
tancia de lá Agrupación de Sociedades i 
por acciones de Cataluña, solicitando se 
declare qüé las Sociedades anónimas y 
comanditarias por acciones, dedicadas á 
la fabricación, sólo deben satisfacer el 6 
por 100 por el concepto dé Utilidades, sin 
el recargo de las ¿0 centésimas.

^Resulta de antecedentes:
»Que con fecha 15 de Febrero próxim o' 

pasado, la Agrupación de Sociedades por 
acciones dé Catáluña presentó una ins,; 
tancia en solicitud de qué se declarase ’ 
que las Sociedades anónimas y comandi
tarías por acciones dedicadas á la fabri
cación, sólo debeñ satisfacer el 6 por ÍOO 
por el concepto de Utilidades, en confor
midad al artículo 11 de la ley de Presu-; 
puestos de 28 de Diciembre de 1908, sin 
el recargo de las diez centésimas estable
cido en el ar¿culQ 1.* de la d é 3 de Agos
to de 1907;

»Que la Diréccióii de Contribuciones 
informa, con fecha 31, del mes de Marzo 
próximo pasadOy que debe denegarse la 
pretensión, fundándose para ello en que 
el artículo 11 de ía ley de Presupuestos 
de 2B de Diciembre de Í908 incluyó á las 
referidas Sociedades en el epígrafe 4.® de 
la ley de Utilidades de 27 de Marzo de 
1900, y en que el referido epígrafe, como 
todos los demás dé la propia tarifa, se 
hallan aetualmente sujetos á dicho re
cargo, añadiendo que para evitar dudas 
conviene dictar una disposición general 
en tal sentido:  ̂ ,

^Vistas la ley de 27 de Marzo de 1900, 
3 de Agosto de 1907 y 28 de Diciembre 
de 1908, en sus artículos atinentes al caso:

. . »Opnsidérando que por disposición ex
presa del artículo 1.° de la ley de Utilida
des de 3 de Agosto de 1907, citada en los 
Vistos precedentes, el importe de la con
tribución que se liquide por los concep
tos comprendidos, ó (lúe se comprendan 
en los epígráfes 2.®, 3.® y 4.® de ía tarifa 
2 * y en cualquiera de los epígrafes de la 
tarifa 3.*" de la Ley de 27 de Marzo de 
1900, queda recargado coa 10 centésimas 
para el Tesoro:

^Considerando asiniismo que si bien 
es cierto que la Ley de 28 de Diciembre 
de 1908 fijó el 6 por 100 de tributación 
como utilidades para las Sociedades de 
lâ  índole de las recurrentes, no es menos 
cierto que también preceptuó que éstas 
habían de ser incluidas en el epígrafe 4.° 
de la tarifa S.®* de las , establecidas por el 
artículo 3.® de la Ley de 27 de Marzo de 
1900 antes, citada, y sujetoj como se in d i-, 
ca en el Considerando anterior, al recar
go de las 10 centésimas:

^Considerando que siendo indubitable 
que todos los epígrafes de la repetida ta
rifa están sujetos al tantas veces citado 
recargo^ sería contrario á todos los prin
cipios, de justicia contributiva hacer una 
excepción con las Sociedades recurrentes,; 
eximiéndolas de un recargo establecido 
en beneficio del Tesoro con carácter ge
neral:

»Considerandc) que, como hace constar 
la Dirección de ContribucioneSySería muy 
conveniente, no sólo por la improceden
cia de la pretensión deducida por los re
clamantes, sino para evitar en lo posible 
dudas en las Oficinas provinciales de Ha- 
ciendai que se, dicte con carácter general 
una resolución declarando que el tipo de 
tributación del 6 por 100, fijado por la Ley 
de 28 de Diciembre de 1908 para las So
ciedades anónimas y comanditarias por 
acciones, dedicadas á la fabricación, se 
halla sujeto al recargo de las 10 centési
mas. El Consejo de Estado opina que pro
cede dictar la resolución propuesta por 
la Dirección General de Contribuciones, 
y en el,mismo sentido que la misma , in
dica.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el dictamen preinserto, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f e c t o s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Mayo de 1910.

COBIAN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.
 -----

DE lA eOBEMAClO»
REALES ÓRDENES ' 

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto por Real orden de 24 de Mayo del

año próximo pasado para la celebración 
de exámenes de ingreso en el Cuerpo de 
la Marina civil, . ;

S. M.:el Rey (q. D; g.) se ha servido dis
poner: .

1.® Que se publique la oportuna con
vocatoria, por el plazo de treinta oías, 
para que. presenten sus instancias docu
mentadas los Módicos que deseen concu
rrir á dichos exámenes.
V 2.® Que una vez terminado dicho pla

zo se constituyan los correspondientes 
Tribunales; tanto en esta Corte como en  
las capitales de Barcelona y Cádiz, á lo» 
cuales se remitirá oportunamente por este 
Miuisterio la documentación relativa t  
los aspirantes que ante cada uno de ello» 
haya de sufrir examen.

3.° Que, d i^oa Tribunales se formen: 
en esta Corte, por el Inspector provincial 
de ^anidad, el Catedrático de Higiene de 
la Facultad d̂  ̂Medicina, un Profesor de 
Geografía de. la Escuela de Comercio, un 
Profesor de idiomas, del Instituto Oficial 
y el Inspector de servicios de Sanidad 
exterior; y en las capitales de Barcelona 
y Cádiz, el Catedrático de Higiene de la  
Facultad de Medicina, el Director de Sa
nidad del puerto. Inspector provincial 
de Sanidad, un Profesor de Geografía de 
la Escuela de Comercio y un Profesor de 
idiomas del Instituto Oficial; presidiendo, 
de dichos señores, el de mayor categoría, 
y actuando como Secretario en todos los 
tres citados 'tribunales, el Vocal de me
nos edad; y

4.* Que los aspirantes satisfagan al 
presentar sus solicitudes, y en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 
15 pesetas.

De Real orden lo digo 1 V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este lün&steFio«

Hallándose próximos á ser inaugura
dos los Sanatorios marítimos de Oza (Co- 
ruña) y Pedresa (Santander), cuyos fines 
son los de preservar á los niños enfermi
zos y de naturaleza pobre ó viciada por 
herencia del peligro de la tuberculosis, 
que tan crecido número de víctimas cau
sa en España, proporcionándoles duran
te algún tiempo, por la vida higiénica al 
aire libre, los medios de que se regeneren, 
y reconstituyan, y á cuyos citados Esta
blecimientos se les ha dado un carácter 
nacional, dotándolos el Estado del mobi
liario y efectos necesarios, a sí c o m o  
igualmente lo serán del personal conve
niente, para la estancia en ellos de 200 
niños de ambos sexos en el de Pedrosa y  
de 100 en el de Oza,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que para los efectos de eoncurren-
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de niños á los referidos Sanatorios se 
<ig«p«pen las provincias del Norte y Nor
oeste de España^ en comunicación ferro- 
idíaria directa con las capitales en que se 
hallan establecidos, en la forma siguien
te: Corresponden al Sanatorio de Pedro- 
sa: Santander, Oviedo, Falencia, Vallado- 
lid, Avila, Segovia, Madrid, Burgos, So
ria, Logroño, Navarra, Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya; y al de Oza: Coruña, Lugo, 
Pontevedra, Orense, León, Zamora j  Sa
lamanca*

Que se invite por V. S. á la Dipu
tación y Ayuntamientos de la provincia, 
así como á las Sociedades particulares de 
Beneficencia que juzgue conveniente de 
wu mando, para que dentro del corriente 
mes de Mayo soliciten de este Ministerio 
la  concesión del número de plazas corres
pondientes al de niños y niñas que de- 
«cen enviar al Sanatorio, teniendo en 
ouenta que no podrán exceder en conjun
to de 25 por cada provincia, y que sólo 
han de concurrir á aquellos Estableci- 
inientos los niños o niñas que, según el 
debido informe facultativo, requieran el 
tratamiento para que dichos Sanatorios 
fie han establecido, siendo reconocidos 
á ese efecto por el Inspector de Sanidad 
de In provincia.

3.® Que recibidas en ̂ ste Departamen
to ministerial las soVicitudes de las cita
das Corporaciones^ y si éstas fueren en 
mayor número las que permite la ca
pacidad de lo ¿ Sanatorios, se determina
rá, median^^e sorteo celebrado por la Ins
pección General de Sanidad exterior, las 
Provir^Cias que en primer término hayan 
de'enviar sus niños á aquellos Estableci
mientos, quedando con derecho preferen
te, y mediante igual sistema si fuere ne
cesario, las que no resultaren favorecidas 
en primer lugar.

4.® Si el tratamiento d© la colonia de 
una provincia no exigiera la estancia en 
el Sanatorio, de los niños que la formen, 
durante toda la temporada de cinco me
ses, de Junio á Octubre en el año actual, 
una vez evacuado por ella el Estableci
miento, podrá autorizarse á otras en la 
misma forma que se establece.

5.® Serán de cuenta de las Corpora
ciones todos los gastos de viaje, mañu 
tención y vestuario personal de los niños 
de ambos sexos que formen la colonia, 
sufragando el Estado todos aquellos otros

personal médico, pedagógico, admi- 
uiétrativo y  de servicio, así como el sos- 
tenitniento y conservación de edificios, 
material de enseñanza, ropas de camas y 
aseo, y servicios de cocina y comedor.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
excite V. S. el celo de las Corporaciones 
expresadas, á fin de que dándose, perfec
ta cuenta de la importancia de estas ins
talaciones en pro del bien general, y muy 
particularmente en beneficio de la infan
cia, faciliten la concurrencia de niños y 
Ĵ iñas, que por eq puturaleza Iq

ran, á loa Establecimientos de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á V* S. muchós años. Madrid, 14 
de Mayo de 1910.

MERINO.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias del Norte y Noroeste.
----

MllSTfiRlO m IWSTRUCOldN PÜBLiei
Y BELLAS A B T E S

ADMISTRAGIÚN CERTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN.
Dmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por varios estudiantes de Universidades 
y de la Escuela Central de íngefiiéfos in
dustriales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Se concíede por una sola vez ins
cripción de matrícula y nuevos exáme
nes, el ordinario de Junio y el extraordi
nario de Septiembre, en la asignatura ó 
asignaturas pendientes de aprobación, á 
los alumnos de Fácultad universitaria 
que por hallarse en el caso previsto en 
el artículo 21 del Reglamento de Exáme
nes y grados de 10 de Mayo de 1901, ha
bían quedado inhabilitados para conti
nuar y terminar la carrera comenzada.

Los que quieran acogerse á los benefi
cios de ésta disposición, podrán hacer la 
matrícula:

a) Como alumno no oficial, durante él 
corriente mes de Mayo para examinarse 
en Junio y Septiembre, y  al efecto se am
plía, para los que en este caso se hallen, 
el plazo de inscripción hasta el día 25 del 
mes actual.

b) Como alumno no oficial, en el pe
ríodo de inscripción del mes de Agosto, 
para examinarse en Septiembre.

c) Como alumno oficial, con derecho 
á examen ordinario y extraordinario en 
el próximo curso de 1910 á 1911.

2.® Se concede asimismo ir.dulto de la 
pena que por faltas colectiva síes fué im
puesta á los alumnos de las asignaturas 
de Química industrial org ánica. Tecno
logía química. Topografía y  Nociones de 
Geodesia, de la Escuela Central de Inge
nieros industriales. P o r  consiguiente, 
quedan autorizados pai.*a presentarse á 
examen en la próxima convocatoria de 
Junio.

De Real orden lo fiigo á V. I. para 
su conocimiento y f’iemás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchr gaos- Madrid, 16 de 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 

Señor Subsecre^^iQ Ministerio.

— -

S u lésecretA F iii.
Se ha recibido en este Ministerio la si

guiente comunicación del señor Presiden
te del Tribunal Supremo;

«Excmo. Sr.: Por el señor Presidenta 
del Tribunal de actas protestadas se ma 
dice con esta fecha lo siguiente: 

fExcmo. Sr.: Con el fin de combinar el 
derecho de los- interesados en los expe-  ̂
dientea electorales, remitidos por la Jun
ta Central del Censo, á presentar docu
mentos ante el Tribunal de actas protea- 
tadas que tengo el honor de presidir, con 
el plazo perentorio que al mismo señala 
la Ley para remitir al Congreso el acta, 
con todos los antecedentes y la propues
ta de resolución; dicho Tribunal, tenien
do en cuenta que el artículo 53 de la Ley 
señala el plazo de ocho días á loa candi
datos derrotados que acuden dii’ectamen- 
te al m ismo. liídfendo la revisión de loa 
expedientes electorales para la presenta.- 
clon de documentos, y con el fin de na  
establecer diferencia entre éstos y los an
teriormente mencionados, con esta fecha 
adoptó el acuerdo de señalarles el mismo 
término de ocho días, á contar desde el 
día siguiente á aquel en que el expedien
te tuviera ingreso en él Tribunal, parai 
que, dentro de dicho plazo, presenten loa  
documentos que creyeren convenientes a. 
su derecho.

>Lo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E. para que á Su vez se 
digne comunicarlo al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia, al objeto de que 
por éste se disponga su inserción en la  
G a c e t a , si a¿:í lo estima oportuno; sm  
perjuicio de los demás medios de publi
cidad que en su superior criterio consi
dere pertinentes.>

Lo que tengo el hon'or de poner en el 
superior conocimiento de V. E. a los ef^- 
tos que estime oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 13 de Mayo 
de 1910.—José de Aldecoa.
Excmo. Sr.aMinistro de Gracia y Jus

ticia.»
Y para que pueda llegar á conocimien

to de los interesados se ha dispuesto so 
publique esta comunicación* en la Ga
c e t a . ^ ^

Madrid, 15 de Mayo de 1910.=El Subse
cretario, A. López Mora.

 -ísess-------
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  l a  D e n d a  
y  C la s e s  F a s íT a s .

Vencido en 1.® de Julio del presente 
año un trimestre de intereses de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, repre
sentados por el cupón número 35, u iidoa 
á los títulos de la emisión de 31 de Julio 
de 1900 los intereses de inscripciones no
minativas de igual renta y el cupón nú
mero 4 de los títulos del 4 por 100 amor- 
tizable, emitidos en virtud de la Ley de 26 
de Junio de 1908,

Esta Dirección General, en virtud de la  
autorización que le ha sido concedida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto do 27 de Junio de 1907, ha 
dispuesto que desde el día 1.® de Junio 
próximo so admitan por el Negociado de 
Recibo de sus Oficinas, todos los días no 
feriados de nueye á doce de la mañaua»
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los copones de las referidas Deudas del 4 
por 100 interior j  amortizabie, ó loa cré
ditos originales, según clase, á fin de que 
oportunamente se efectúe el pago de los 
mismos.

La presentación dé dichos valores se 
hará precisamente en las facturas impre
sas qúe para cada una de ellas se facili* 
tarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los inte
resados todos los requisitos que en las 
mism as se exigen, sin que contengan ras
paduras ni enmiendas, advirt'éndosB que 
los cupones cltl 4 por 100 infer or aniorti- 
zahle y las inscripciones de ig ^al renta, 
han de presentarse con las facturas que 
(on iknen  impresa la, fecha del vencimiento 
y  número d d  cupón, sm  cuya circiinstan^ 
cía no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados on la siguiente forma: A la Di
rección General de la Deuda y Clases P a 
sivas, fecha y firma del presentador, j  lle
varán unidos los cupones siguientes al 
del trimestre en que se amorticen.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechamdas desde lue
go, y también las en que,por ser insuficien
tes el número ̂ de lineas destinadas á una  
serie cualquiera, se haya uiilisado la casi' 
lia inmediata para  relacionar los cupones 
de dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las seríes sucesiva^ pues en 
este caso, deberá exigirse d los jyresentado- 
res que utilicen fuctuyas separadas para  
los cupones de las ¿er¡es restantes,emplean 
do una factura pa ra  los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una  sofá serie. En cada linea 
no podrán ser facturados más que cupones 
de numeraciÓH correlativa.

Por el importe do los cupones de Deu
da perpetua ál 4 por 100 interior, amor- 
tizable, y de los intereses do las inscrip
ciones nominativas, se expedirán res
guardos que satisfará el Banco de Espa
ña, con arreglo á a Ley do 29 de Mayo 
de 1882, y convenio celebrado con dicho 
Esttiblecimierbto en 22 da Noviembre s i
guiente: los primeros al portador y los 
últimos á los dueños de las inscripciones 
ó á ’&us apoderados reconocidos, como se 
ha veriñcado en trimestres anteriort»s, 
cuando esta Dirección General haya re- 
coiiocido y cancelado loa cupones de ín
teres de inscripciones, de cuyo resultado 
se  dará inmediato aviso al Banco de 
España, rem itiéndole los talones corres» 
pondientes á los resguardos, á fin de que 
haga los llamamientos para su pago.

A los seis días de haberse presentado 
las inscripciones, podrán los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado de Re
cibo, firmando el recibí en la  factura co
rrespondiente.

Lo que se »anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Mayo de 1910.=E1 Direc
tor general, Cenón del Alisal.

  -----

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ [ \ r

S u b s e c r e t a r í a .
SANIDAD EXTERIOR

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, ge convoca á 
los Facultativos que deseen sufrir exa
men de ingreso en el Cuerpo de Médicos 
de la Marina civil, para que presenten 
sus instancias, en las que deberán expre
sar en cuál de las capitales de Madrid, 
Barcelona ó Cádiz deseen verificarlo, en 
el Registro general de este Ministerio,

dentro del plazo de treinta días, á contar 
de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , previo abono, en e l  
Negociado de Personal de la Inspección 
General de Sanidad exterior, de los dere
chos de examen correspondientes,por los 
que se les expedirá el oportuno recibo.

Madrid, 14 de Mayo de 1910,=E1 Subse
cretario, J. Fernández Latorre.

Párroco de Oabanillas..........
Recaudado por la Junta pro

vincial de Granada .

Peseta».

56,00 

7 728,90

pelón á favor de lo s  d am n ifi
cados por la s  inundaciones ©n Cas
t i l la ,  I*©Ó2i  y  Galifíiar. .

DECIMOSEXTA LISTA DE DONATIVOS

Pesetas.

Importe de los donativos an
teriores ingresados en el
B mco de España ................  136.462,90

D. Federico Pic?;za................. ;25,00
D. José Ballesteros................. 5,00
Regimiento de Infantería de

Las Palm as........................... ' 100,00
Entrega de la Sucursal del

Banco en Logroño     224,00
Sr. áLlcaído de La Gineta. . . .  100,00
Ayuntamiento y vecinos de

A ransz................................... 122,85
Idem id. de Vicolozano  14J5
Idem id. do Irura................... 50,25
Idem de Astiazu......................  44,60
Idem de B u nu el.. ................  35,50
Sr. Administrador do Adua

nas de Almería....................  76,55
Sr. Administrador y perso

nal de Correos de Teruel. 116,65
Ayuntamiento y vecinos de

Mesones................................. 14,qO
Idem y Escuelas de Conde-

m ies de Arriba.  .......... *. 4,50
Idem de PlasencLa................. 100,00
Vecinos do íd em ....................  43,00
Ayuntamiento d eD eu sto ... 25,00
Idem de Minglanilla...................... 25,00
D. Ciodoaldo Sáinz y Sán

chez. ............... . t .............  31,50
Ayuntamiento de ü lzam a... 225,25
Alcalde y Párroco de Espar-

zado S a la z a r ....................... 25,00
Ayuntamiento de Olza  207,85
Idem de Zulebras................... 32.86
Idem de Icazteguieta  15,00.
Sr. Presidente de la Audien

cia, de Las P alm as  20,00
Gobierno Militar de Badajoz. 28,00
Regimiento de Infantería de

Castilla..................................  50,00
Idem id. de Gravelirias  33,00
Idem de Caballería de Villa-

rrobledo ......................... 26,00
Zona ^  Cuerpos de Reserva

do Badajoz.. . ...................  29,50
Carabineros de ídem  57,10
Artiliería de ídem..................  2,75
Ingenieros de ídem ...............  2,75
Guardia C ivil de ídem   18,50
Administración M ilita r  de

íd em .......................................  13,50
Sanidad Militar de íd em .. . .  10,00
Ayuntamiento de Torreque-

mada ............................. 10,00
Vecinos de ídem  ................... 7,50
Salón Vizcaya..........................  211,00
Sr. Presidente de la Cámara 

de Comercio de C oruña... 264,00
Sr. Capitán General de ídem. 310,75
Personal de la Delegación de

Hacienda de L érida.  62,85
Ayuntamiento y vecinos de

Bacaicoa................................  35,50
Idem de Fitero........................ 90,00
Idem de ücar...........................  10,00
Idem de Oastilforte. g; 5,00

Total.............. 147.218,01

i Madrid, 15 de Mnyo do 1910.—Por 
acuerdo de la Junta, É. Dato.

[)■ FCMl N í O
I ------- -
! $>irecciéia General AírrlcTSlta* 
i ra, j  €osnerclo.
? . MONTES

Visto Un proyecto de repoblación de 
537 hoctáreas de los montos de utilidad  
pública núnierps 18, 19. 26, 27, 29, 30, 32, 
53, 5 i, 55 y 73 del Catálogo do la provin
cia de Vailadolid y el presupuesto para 
BU ejecución, formulados por el Ingenie
ro Jefe del Distrito forestal do dicha pro- 

\ vincia, importantes 16.757,26 ptsetas: 
j Resultando que en el plan provisional 
' de aprovechamientos vigentes incluye el 
; citado Ingeniero Jefe la propuesta de re- 
' poblar todos los claros y rasos do los 

montes que tienen á su cargo, y que en  
su viitud, en la prevención tercera do la 
Real orden aprobatoria del mismo, so d is
puso que redactara la Memoria y presu
puesto de los rrabojos de esta cias^ que 
debieran llevarse á cabo durante el co
rriente año forestal:

Resultando del examen de estos traba
jos que se ju.stifican suficientemente no 
sólo la conveniencia de la repoblación, 
sino los m eiios que han de emplearse 
para ejecutíuda con éxito, y que las par
tidas del presupuesto están ajustadas á 
las disposiciones vigentes y á los gastos 
ordinarios do esta d s í?o:

Considerando que de la repoblación de 
los claros y calveros de los montes de d i
cha provincia ha de resultar una obra de 
verdadei a utilidad; y 

Considerando que estos trabajos no se 
prestan, por su especial naturaleza y por 
los conocí mi* ntos que t^xigen, á ser eje
cutados mediante público arriendo de su 
ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad  
con lo propuesto por este Centro Directi
vo, se ha servido disponer:

Ifi Que se aprueben la Memoria y pre
supuesto para la repoblación de 587 hec
táreas do los montes números 18, 19, 26, 
27, 29, 30, 32, 53, 54, 55 y 73 del Catálogo 
de los de utilidad pública de la provin
cia de Vailadolid, debiendo cargar el to
tal importé de 16.757,26 pesetas á que 
asciende el último sobro la partida de 
190.00!) pesetas que figura en el concep
to 13 del artículo 4.®, capítulo 6.® del vi- 
gen le pn supuesto de este Ministerio, para 
«Semillas, sequerías, viveros y repobla
ción de los claros, calveros y rasos dedos 
montes de utilidad pública», y expedirse 
los libramientos, previo pedido de fo n 
dos, en la forma acostumbrada; y

2.® Que estos trabajos se lleven á cabo 
por Administración.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mú- 
chos años. Madrid, 21 de Abril de 1910.=  
El Director general, T. Gallego.

> Señor Ordenador de Pagos de este Minis
terio. ^,

U aoeid.—£ st. Tip . «Súoitsoasa db
papeo de San Vicente, ndm< iv


